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DIARIO" ,JÜFICIAL
DEL

MINISl1ERIO DE LA GUERRA

n,a nCCIÓ»

ARMAMENTO Y ~lUNlCIONESOFICIAL

Relición que se cita

ACADEMIAS Y COLEGIOS

PART'E

9.1Io SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos de los interes&dos,
alumnos de varias academias, procedentes de la General
Militar, que solicitan continuar sus estudios en otras, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
d~ conformidsd con ]0 dispuesto en real orden' :fecha 16 de
agosto últim0 (D. O. núm. 177), se ha servido concederles
aY pase ti las que se expresan en la siguiente relación.

De real orden lo digo á V. E. para su cop.ocimiento y
demás efect03. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma·
drid 21 de septiembre de 1894.

¡
~_.3~~~=~~~~_1

REALES ÓRDENES ¡ _Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido con mo-
l tlVO de la falta de cuatro teroerolas modelo 1871 y 1.150
¡ cartuchos pertenecientes á la sección de Caballeria Volunta·

rios del Aguila, de Nueva Paz; y resultando del mismo que
el único responsable es el tenienta, comandante C'],ue fué de
dichQ. sección, D. Francisco Mir y Mestre, que' desapareció,
el Ray (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informúdo por la Ordenación de pa
gos de Guerra, se ha servido declarar irresponf!able al Insti·
tuto de Voluntarios por las pérdidas mencionadas; con arre
glo á lo dispuesto en la real orden de '16 de diciembre da
1893 (C. L. núm. 419), y resolver que dichas armae y mu
niciones se déu de baja en la documentación de la sección
del Aguila, de Nueva Paz, aplicándose su. importe al crédito
extraordinario da la campaña de lh isla de Cuba.

Es 3simismo la voluntad dé S. M., que en el caso de ser
habido el m~ncionado ofi.ci~, ó fln .#l...(le.gueJ,3.e,encontraran
bionasAe BU propiedad, SQ rflintegr.e el Estado del valor de
aquellos efectos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 20 de septiembre de 1894.

. - ... Ló1?InDoMÍNrro~-

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

LÓPEZ DoMÍNGU'EZ
. . '.- .

Señores Comandantes en Jef~ del primero, quinto y séptimo
C.uérpos de ejército. .

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Directores de las
Acaderoia~de Infant~ría, Clfl>aJlería., Artillería, Ingenieros 1
y Administrae1ón Militar. '

Lól'EZ Do~í:NGUIi.Z

Madrid 21 de septiembre de 189~.

Alumoo•• D. C.'eJ.¡¡¡o Gu.el?emu y Martín.}De la Academia de Caba·
Ok-o. • . .. :- üswll.ldo Gome.z lla=. . . Hería, á la de Infante·
Otro..... ) José Ssumló y l{odríguez . ría.
Otro...... » Domingo D.el.gado MendozalD' .

.Otro; •••• ) Fr¡¡,ncisco s;l,nchez de Cas-¡ e la de Artillería á la
. tilla y Fernández Alegre) de Infantería.

. . lDe la de Administración
Otro..... ) Luís López Santistebau... Militar á la de lufan-

. ' teda. .
Otr.o. " " ) Luís Angosto y Palma .• " íDa la de Inge~iaros á la

~ fIe Infantena. .
t

Cll!.Se!I NOMBRES Destinos

Excmo. Sr.: En vista del'expediente instruído en ave·
riguacion de las armas, correajes, muniGiones y prendas
mayores que se lleval.on el día 1.° de óctubre ét~ 1879, al
desertar al campo enemigo, las clasee é individues de tropa'
perte.necientes al batallón Cazadores de .Talavera qne como
ponian el destacamento de Nibujón, el Rey (q. D. g.), Yen
EU nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Ordenación de pagos de Guerra, y tenien·
do en cuenta lo dispuesto en el arto 9. 0 del reglamento de 6
de septiembre de 1882, se ha -servido disponer que abono di.
cho batallón ·al Estado el importe de 43& pesos oro con 7
centavos, de las armas, municiones y demás efectos que
quedan expresados; los cuales a.e darán de baja en le. res-
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ponsabilidad del ba.tallón, previa presentaoión de la carta
de pago que justifique el reintegro. El cuerpo podrá re~ar·

oirse al ser habidos loa desertores, 6 en su defecto al ajus
tarlos definitivamente, con arreglo á lo prevenido en el men
cionado reglamento.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 20 de septiembre dé 1894.

LóPEZ DOMfNGUi!:z

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector de la Comisión Liquidadora de Cuerpos di
sueltos. -.-

ASCENSOS
S." SECarON'

Excmo. Sr.: ~l Itey (q. b. g.}, y en su nombre la Rei·
na Regante del RtJlno, sé ha ~ervid.o cohclOder el étnple~ su
perior inmediato, á los jefes y oficiales de la escala activa
del arma de Infantería comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. José García Izquierdo y termina
con D. Manual ViSbo!' Atjona, á quienes ha correspondido
obtenerlo, sin tener en cuenta las vemajas concedidas por
el art.1.° del real decreto de 27 de agoáto de 1892 (C. L. nú·

:n:l'ero 282) Y ley de 11 de julio último (C. L. núm. 214), y
con arreglo ti lo prevenido en los articulos 6.° y 13 de di
chos decreto y lay, acreditándoseles en su nuevo empleo la
efectividad que en la misma se les asig!-'la; siendo la volun
tad de S. M" que el coronel D. José Garaia Izquierdo con
tintte en el distrito de Filipinas, con arreglo á. lo dispuesto

l
en el arto 5.° de la ley de lD de julio de lS89 (C. L. núme
ro 344); que el teniente-coronel ». losé Salamannll I'Ittrqtrés
continúe tamb~én en el de Cuba, como comprendíao en 'el
articulo 38 del reglamento de lB de mOlUZO de 1891 (Colec
ción Legislativa núm. 121); que el comandante D. Julián
Fernández Manzanares continúe igualmente en el de Filipi
naa, con arreglo al atto 46 del mismo reglamento, y que los
capitanes del citado distrito de Filipinas D. Agustín Pra
das Bienzobar, D. Francisco Rodríguez Hinojosa y D. Manuel
Visear Arjona, regresen á la Peninsula, por hallarse com
prendidos en la real orden de 15 de junio de 1891 (Oolección
Legislativa núm. 226).
~ la de S. M. lo digo 'á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGDm

Señor Orden'ádor de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las islas de Cuba y 'Filipinas.

Relación. que se cita

EFECTIVIDAD
Empleo

Empleos Destino ó ¡;ituamón a~tual NO}'¡'1lRE8 que
se les l'onfi€'re

Dia, Mes Año
0, --:

Teniente coronel. •• DIstrito de Filipinas. _.............. D. José Garcfa Izquierdo•..•••• CoroneL ....••..•. 12 julio.••.• 1894
Comandante •• " •• Idenl de Cuba .••• " •• _•••••••.•.•.. ) José Slllamanca Marqués•.•• Teniell.te coronel. .• 1.0 mayo•... 1894

Idem de Filipinas sirviendo el empleo
Comandante •••••• septbre ••Capitán..•.••••••• de comandante .•• _•••...••••...•• , Julián Fernández Manzanares 17 1892

Primer teniente••• Distrito de Filipinas .••.•..•••.•.••• :t Agustín Pradas Bienzobar ••• Capitán.......... " 17 ídem. '" 1892
Otro .............. Idem •••.•••• , ••• , .' .' ••..•••.•• _.' • Francisco Rodríguez Hinojosa Idem •...••.•••.•. 17 ídem. '" 18\)2
Otro .•• _.......... Idem •.•• _.•••• , • " ••••••••••••••.. } Manuel Viscor Arjona ••••••• Idem ••••••..••••. 17 ídem .... lBIlZ

Madríd 20 de septiembre de 1894. LóPEZ DOJlIiNGTJEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g. ), Yen BU nombre la Reina
Regetité dél Reino, ha ttltthló ti, bien dísponer se publique
en el DIARIO OFICIAL la siguiente relación, que cortlprend-e
9 primeros tértienteil dé la escalilo ttc1ivá del arma de Infante
ría y ppincipia con D. lI:anuel Díu Olías y termina con Don
Rafael Navas Lucena, los cuales sirven en los distritos de
Ultramar y tienen antigüedades iguales á los de su clase
en la Península que asoienden en la propuesta ordinaria
del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUElr

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las lelas da Cuba, Puerto Ri
co y Filipinas.

Relación que se cita

Antigüedad
Antigüedad que difrutau

los de igual clase
en sn actual empleo compr"ndidos

Empleos NO:arnRES DistrIto en llt propuesta
en que se encuentran

Dia Mes Año Día Mes A.ño

Primer teniente..•. D. Manuel Díaz OUas.•.•..•.•••.•••••...•• Puerto Rico........ 23 enero ••••••• 1878 Il
Otro ... , ............. 1) :Miguel Gar-rido Barrón •••••.•••••.•••.•. Filipinas.•••.••••. 2 agosto....... 1884 9
Otro ....•••.••••.. ) Manllel Ruiz Carmona .•.•••••••••••••••• Ouba ................. 1.0 enero .•••••• 1886 9
Otro ................ » Ricardo Vázquez AJdasoro. _••••.•••••••• Idem ... , ................ 1.0 ídem........ 1886 9
Otro •••••••.•••••• » Manuel Gómez L6pel:.••••••.•••••••••••. Filipinas .•.••.•• " 24 ídem..•••••. 1886 9 marzo.•.•••• 1886
Otro,. .......... "' .... » Franciseo SOSl1. Arbelo••••• _••••.•••••.•• Ouba.•• ". ti ti ....... ,. 1.0 febrero ...... 1886 !)

Otro." ••• ti •••••••• » Teodosio Vega Tavares•••.•••••••.••• _•• Filipinaso ••••••••• 9 ídem........ 1386 9
Ot.ro............... » José Norofia Mufiiz...................... Cuba ••..••••• 11 .... 1.0 JnBl'ZO ........ 1886 91
Otro •••••• "..... ,' . } Rafael NaYas Lucena••••••••••••••••• " • Idem.t ......... ti ..... 1.0 ídom........ 1880 ()

I
Madrid 20 de septieJUpre do 1894. LÓPEZ PO:MíNGUEZ
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Excmo. Sr.: El Rey (<}. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
suporior inmediato, en propuesta ordinaria de ascensos,
á los oficiales de la escala activa dol arma de Infantería
comprendidos en la siguiente relación, que principi(,l con
Don Eugenio Montoto Burgos y termina con D. Gabriel Ru·
bias Arias, por ser los más antiguos de sus respectivas esca·
las y se hallan declarados aptos para el ascenso; debien(j.)
disfrutar en el que so los confiere, la efectividad que en la
misma se les asigna; siendo la voluntad de S. M., que 81 pri~

mer teniente D. Pío López Poza, continúe en el distrito de
Filipinas, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 23
de agosto de 1892 (C. L. núm. 279), y que los capitanes
Don Juan Mata Nicolau, de reemplazo en la primera región,

, L . .. .. . ;,,~ .'

y D. Vicente Margañón Rodríguez, en la sexta, ingresen en
01 servicio activo, en virtud de lo prevenido en la rGal Ol:den
de 28 de enero de 1891 (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su oonocimientn y
domás efectos. Dios guarde á V. lIJ. Ul:U9~O~ a,ños. Ma·
drid 20 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMINGUEZ

Soñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandante~ en, Jefe, d~l p.f~er~. s~undo, cua,rto,
q~~~o, sex;~p y s,épf.4no Quer:l!0s,~ ej~cito, C'Wi./;,al¡es ge·
nerales de las Islas Filipinas y Canaria.,s, Dir~cto).' general
de Carabineros y Comandante general de Ceuta.

Relación que se cita

LóPEZ DOMiNGUEZ.Madrid 20 de septiembre de 1894.

.v ,." ,

- '"
EFECTIVIDAD

Qrlldos Empleos Destino ó situación actual NOMBREi Empleo que se
les cOl!.fiere

:Día Mes Año
~ -

Capitán ••••• 1.er Teniente Regimiento de Lnchana núm. 28 ...•. D. Eugenio Montoto Burgos..... Capitán.••.• ,13 julio••••• 18\)4
» Otro.••••... Batallón Cazadores regional de Cana·

rias núm. 1.••..•.•.••...•••.•..• l) Camilo Hernández Lecuona •• ldem....... 1) agosto' •. 1894
» Otro........ Regimiento de Gerona núm. 22.•.•••. » Donato Pozo Remendía •••••. ldem ..••..• 1) ídem .... 1894
» Otro........ lclem de San Marcial núm. 44 •••••••• » Pedro Mosquera Chicote .. ; •. lae:u;r•.:..... 1) ídem •••. 1894
l) Otro.. , ..... ldero de Toledo núm. 35....'••••••.•• » Bafael Guíu Murtíne;>;..•..•.• ldem•.•..•. \18 ídem ..•. 18\)4
» Otro.•••.••• ldem de Almansa núm 18••.•.•..••. » Raimundo Anadón Garda .•• ldem....... ' 19 ídem .•.• 1894
» Otro....•. " tdem ..•••....•••••..•..••..••••••. l) Cipriano Cardefiosa Serrano•• ldem...•..• ,19 ídem .... 18\)4
» Otro.•••.••• ldem de Garellano núm. 43..•••••••• l) Francisco Lucena López ••••• ldem....... ' 19 ídem .... 1894
l) Otro..... '" ldem de Aragón núm. '21•• ; ••••••••• » Francisco Ballesta González •• ldem••••••• 23 ídem .... lB94
» Otro.••.•... ldem de Africa núm. 3............. » Félix Ohacón Ruiz •...•••••• ldem....... '2'8 ídem .... 1894
» Otro.••...•• Dirección general de Oarabineros..... » Pedro Sagredo Tristán....... ldem....... 28 ídem .... 1894
» 2.0 Teniente. Distrito de Filipinas.••••..••.••.••. » Pío López Pozas ............ 1.er Teniente 6 ídem .... 1894
» Otro.••••..• Regimiento de Oovadonga núm. 40 ••. » Eusebio Alvarez Acebedo •••. ldem...••.. 6 ídem .... 1894
» Otro..••••.• ldem de Isabel II núm. 32..•...••••• » José Asensio lbáfiez......... ldem.•••••. 6 ídem .... 1894
» Otro••••.••. ldem de Navarra mím. 25........... » Emilio Mayo Andrés •.•.•••• ldem....... \l ídem .... 1894
» Otro.•••••.. ldem de Alava núm. 56 ............. l> Norberto dela Fuente Vázquez ldem....... 13 ídem •••• 1894
» Otro••.••• " Batallón Oaz~ores de Madrid núm. 2. » Sérvulo Arroyo Morales•••••• ldem....... 20 ídem .... 1894
l)' Otro.••••.•• Regimiento de Oanarias núm. 42 ..••• » Eugenio Serrano Valero ••••• ldem••••••. 20 ídem .... 1894
» Otro.•.•••.. ldem del Rey núm. 1. ............... » Demetrio Ortiz Pastor .••.••• ldem•.•.•.• 24 ídem .... 1894
» Otro....•..• ldem de Garellano núm. 43 •.•••••••. » Gabriel RubiaS' Arias•••• ~ ••• ldem....... 29 ídem •••. 18\)4

. - "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente dei Reino, ha tenido abien" conceder el 'empleo
superior inmediato, en propuesta ordinaria de áscensos, á
los jefes y oficiales de la escala de reserva del arma de In
fantería comprendidos en la siguiente relación que principia
con D::Die}WGitde'MIDlteS-y"Plasénllia'yter'filina con D. Fran·
cisco Rivera Romero, por ser los más antiguos de sus respec
tivas escalas y hallarse déclaraaos aptos para el ascenso;
debiendo disfrutar en el que se les confiere, la efectividad
que en la misma se les asigna.

pe real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento y
'demás efQctos. Dios guarde.á V. E. muchos atiOe!. Ma·
drid20, de septiembre de 1894. .

LóPEZ DOM:fNGUEJ

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Comandantes en Jefe del segundo, ter.oero. quinto y
séptimo Cllerpos de ejército. ".

Relación Que se cita

, . .. -. .. . I nll':I!1G'1'í'VIDA:D -
Empleo '.

Grado! Emple08 Situación actual NOMBRES que
se les cOllflere Día Mee Año--

» Oomandante. Zona ele Ronda núm. 56 ............. D. DiegoGilde Montes y Plasencia T. Coronel. .. 14 agosto ••• 1894
) Oapitán ..... Reg. Reserva de Oasíellón núm. 74 ... » Matías Onrceller Prats ••••..• Oomandante. 15 ídem..••• 1894
» 1.e~ Teniente. Zona de Jaén núm. 2................ » Manuel Ollero Morante....••. Oapitán..••• 10 ídem.•••• 1894

l.er Teniente. 2.° Teniento. Reg. Reserva de Ternel núm. 77 .••••. » Franco Lagnnilla y Santos...• 1.ex Teniente 11 ídem...•. 1894
Idem •..•••• Otro •••-.•••. rdem .•.•..•.••••.•..•••...••...•.• » Lucas Esteban lleneros.•••.• Idem •• ; ; ... 14 ídem.•.•. 1894
ldem •..•..• Otro........ ldem íd. de Oastrejana núm. 79 •••..• l) Francisco Rivera Romero.•••. ldem •••..•. 28 ídem.•••• 1894

Madrid 20 de soptiombre de 1894.
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4. a nooI61
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de as·

censos correspondiente al mes actual, la Reina Regente del
Reino, en nombra de eu Augusto Hijo el Rey (q. n. g.), se
ha servido conceder el empleo superlor inmediato, lÍo los je
fes y oficiales de Administración Militar comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con D. Santiago Dodaro y.
Rehagliato y concluye con D. Lucio Lascaray y Ayala, los cua
les están declarados aptos para el ll,scenso y son los más
antiguos en sus respectivos empleos en condiciones de ob
tenerlo; debiendo disfrutar en el que se les confiere, de
la efectividad que it cada uno se asign~ en la citada rela·
ción.

Al propio tiempo es la voluntad de S. M" que ingresen en

servicio activo, el comisario de guerra de segunda clase Don
Modesto »fanrique y González, los oficiales primeros D. José
Ayeardó y Villalta y D. Jaime López Varó y Orejón, y los ofi
ciales segundos D. Francisco Tella y Taboada y D. Simón Ba
llestar y Dutrús, que se encuentran de reemplazo en la pri
mera región el primero y el tercero, y en la tercera los otros
tres.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUES

Señor Ordenador de pagos de Guarra.

Señores Comandante.'.l en Jefe del primero y tercer Cuerpos
de ejército.

EFECTIVIDAD

Empleor¡ 1l'elltino 6 tl:tuae:!ón actnal. NOMBRES
Emplel'l

que
¡e lll~ conAere

Día MM ..4.11.f

Comisario de 2." ••• SupernUl'lll.erario •••.••••• D. Santiago Dodero y Rebagliato •••••• Comisario de guerra de 1.. 21 agosto ••• 1894
Otro.............. B.er Cuerpo- de ejército..•• :t Miguel Pajarón y PascuaL ••••••••• Idem •.•••••.••...•••••• 21 ídem .... 1894
Oficial 1.0..•••.•.. Ministerio .de la Guerra... .:t Martín Garcia Vao y Camuñ.as ••••• Idem de íd. de 2." ....... 23 ídem .... 1894
Idem 2.°.......... ldem ••••.•..•..••.•••.• » FranciBéo Serrano y Tamayo....••• Oficial 1.()......... : " .••• 23 ídem .... 1894
Iuero 3.°.••••••••• 6.° Cuerpo de ejército •••• :t Lucio LllBcarllY y Ayalll.••••••••••. Idem 2.°•.•..• ......... 10 idem •••• IBM

Madrid 20 de septiembre de 1894. LÓPEZ DOMíNGUEZ

~.-

CONTINUACIÓN EN El; SERVICIO Y REENGANCHES
3.a BEOOIÓl'

E.1:00H}~-s.r.: . En vista mrla instattcñrqtre·cil1'l'5ÓV:E'. á
Este Ministerio, en 23 de junio último, promovida por el
sargento del regimiento InfHntería de Murcia núm. 37,
Bloy Moure Gómex, en SGlicitud de que se le rehabilite en
la continuación €U el servicio, y que se le abonen los pre
mios devengados deade el 12 de diciembre de 1887 al 2 de
marzo de 1890, en cuya época se encontraba sirviendo en el
regim~&IMs:nWrtlt de Joló núm'. 73, del distrito de Fili·
pinas, .e¡ R'tIy (q. D. g.), yen, su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la reha·
bilitación que solicita, autorizando al expresado cuerpo
para hacer la reclamación de los premios que hayan corres
pondido al citado sargento, enastados adicionales á los
ejercicios que correspondan.

De réaIoruen lo" d1~ó lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muclios años. Ma·
drid 20 de septiembre de 1894.

LÓPE1i DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señorea Capitán general de las Islas Filipinas y OrdEnador
de pagos de Guerra.

.......
GRUCES

s.' SECC!O~~

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación se
ha dirigido á este de la Guerra, con fecha 3 del actual, la
real orden siguiente:

«De real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro
de la Gobernación, tengo el honor de participar á V. E. que

con fecha 6 de agosto del año actual se ha expedido por
este Ministerio y negociado correspondiente, el diploma de
cruz de segunda clase de la Orden Civil de Beneficencia lÍo

favor del capitán D. Luis Rlli: Aguilar, dal arma de Infante·
ria, cuyo ingreso en la expresada Orden le fuá concedido
por real orden de 27 de julio próximo pasado, en recompen
sa de los servicios prestados salvando la vida a ,una perso
na y extraer el cadáver de otra el 15 de septiembre de 1892
en los baños de Archena.)

De real orden lo traillado á V. E. como reilultado del ex·
pediente que cursó en 17 de marzo de 1893. Dios guarde
lÍo V. E. muchos años. Madrid 20 de septiembre de 1894.

LóPEZ DO:MÍNGUElli

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejéreito.

-.-
DESTINOS

Z. & Sl'IJCCI6J1'

Excmo., Sr.;, ElRey (q.. D.g.), y.en su nombro la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido ti bien disponer que los
jQfes y oficiales da la e::;cala activa del arma de Caballería
comprendidos en la 8iguie~lte relación, pasen ti servir los
destinos que en la misma se les dEsignan.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
eil;)ctos correspondientes. Dios guarde á V, j4~. muchos
afios. Madrid 20 de septiembril de 18\H.

LÓl'EZ DO:lIÍNGCEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército y
Director general do Carabineros.
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Relación que se ciÜl

Tenientes coroneles

D. Juan de Lara Sitn Juan, del regimiento Reserva de Sevi·
lla núm. 32, al de Madrid núm; 39, agregado.

)) .]iuIián LUlo Izquierdo. de reemplazo en la primf$ril, l'C~

giÓll. al regimiento R1SCrVl1. de S(;:villa núm. 32.
:t Antonio Esteban 1IontÍt'rrcl', agregado all'egimiento -:1,,

serva de Murcia núm. 37, al mismo cue~po de efectivo.

Comal¡dantea

D. Joaqui!l (1<: la V~ga Llllnc1er, de reemplazo en la cuarta
regÍúli, al ngimiu:;to Resena de Murcia núm. 37.

) BerDabé Calltera Diez, del regimiento Reserva de ~la·

drid núm. 39, al de Burgos núm. 35.
t Carlos Vázquez Fernández, sgl'egado al regimiento Re~

Serva de Madrid núm. 39, al mismo cuerpo de efec
tivo.

l> Fernando Chacón y Lerdo de Tejada, de reemplazo en la
segunda región, al regimiento Reserva de Sevilla nú'
mero 32, agregado.

) Adolfo Pascual Ortega, agregado al regimiento Resel.'Va.
de Burgos núm. 35, al de Guadallljara núm. 31, en el
mismo concepto.

» Martín Vicioso Hidalgo, agregado al regimiento Rcs8rvn
de Cádiz núm. 33, al de Sevilla núm. 32, en el mis·
roo concepto.

~ Arturo Fernández Asas, agregado al regimiento Resern
de Madrid núm. 3lJ, al de Alcázar núm. 36, en el mis
mo concepto.

~ Jaquin Farrer Arenas, agregado al regimien~o Reserva
de Madrid núm. 3D, al de Cazadores de María Cris
tina.

) Ramón Branderis Rato, ascendido, del regimiento Caza
dores de Albuera, al de Reierva de Lérida núm. 29,
agregado.

Capitanes

D. Domingo Aranda y Fernández de Córdoba, del regimien
to Lanceros de Sagunto, al 2.° Depósito de SementQ
les.

) ~arcelino :Ituiz Monje, del regimiento Oazaderes de Ma
riA Cristina., al de Lanceros de Sagunto.

lf Rafael del Pino Vigo, ascendido, del regimiento Cazado
res de Te'tuán, al de Húsares de la Princesa.

:. Bernardo Gil Martfnez, del regimiento Húsares de Payia,
al de Cazadores de Maria Cristina.

» Juan Planas Bretón, de la Dirección general de Cuabi
neros, al regimiento Húsares dee Pavia.

» Cristóbal Moreno Mouroy, ascendido, del regimümt{) Ca
zadores de Albuertl, al mismo cuerpo.

~ Felipe EncÍso BUeRo, a8Cen~ido, del regimiento Cuzado-
rea de Vitoria, al mismo cuerpo. .

í 1\'t'tCÍw Gil Manin, tiel ragimien"to Oa2llld01'6S d~ Tnri'i.
ño, al de Hó:f;'at'I!>s ele la Princesa.

) irOlté 'Suihez M'ClUtero, ll'll reemplll.zo en la I':éptima región,
al regimiento ReEerva de Badajoz nüm. 34.

» Isidoro Peinado Piorno, del regimiento Dragones de V1.
eitania, 'al de Cazaderes ds Sesmn.

» Sido Terroha Rubio, ascendido, del regimiento Caza60'
res de Albuera, al de Húsares de Pavía.

J} Tomás GOilzi\lvez Ros, del regimiento Húsares de h
Princesa, al de Dragones de Lusitania.

J} Juan RebolloCantalejo, del regimiento Reserva de Hil
lagantim. '1:1, ,tl1 'de t1fiaaüores <le Treviño.

D. Franciaco Pérez Valverd0, de reemplazo en la segunda
región, all'cgirniento Reserva de Málaga núm. 41.

Primeros teuientes

D. Felipe Navrrro y 0ebllllos Escalera, del regimiento Lan
cer03 de Ja ReIna, al de Drllgones de Santiago, conti
nUfmdo en la EHr.uela Supm'lor de Guerra.

) Pedr'J do la Cerda y L6pez Mollinedo, ascendido, del re
gimiento Lar'lceros do la RJinn, al mismo cuerpo.

) Frandscú Cülom!t Hubio, del regimiento Lanceros de la
RCJir18, ul d\} Ctlzadore.s de Albuera, continuando en la
Escuela Superior de Gnerra.

» .M:unrique L6;e2; JIargrave, del regimiento Cazadores de
Vit~ria, al'de Lanceros de la Reina.

» Alejandro Angosto Palma, del regimiento Dragones de
Montesa, al de Cazadores de Tetuán, continuando en
la Eseucla Superior de Guerra.

» Emilio Marín Valcárcel, ascendido, del regimiento Dra·
gones de Montosa, al mismo cuerpo.

» Enrique Guzmán dlJ Villoría, de reempla:m en la cnarta
re~ión, all'cgimiento Lanceros de 8agnnto.

» José 'Sebastián Erice, ascendido, del regimiento HÚs8.l'e¡;
de Pavía, al mis;!lo cuerpo.

)} Francisco Vdarde Valle, ascendido, del regimiento Lan
ceros de Farnesio, al de Cazadores de AlbuHu.

» Juan Sigier Urquide, de reemplazo en la séptima región,
al rC<7imiento Lanceros de Villaviciosa.

'" d 1 .. fl> Santiago EsteJ..,ün Valentin, ascendido, e reglllllBnQ')
Dragones de Lusitania, al segundo Depósito de Semen
tal~s.

» Emilio de la narga Arribas, del regimiento Cazadores de
Treviño, al de Albuera.

» Emilio Esparza Torres, ascendida, del regimiento Caza
dores de Tl'eviño, al mismo cuerpo.

» Emilio Fernández Mantilla, de reemplazo en la séptima
región, al regimiento Cazadores de Vitoriá.

» Luciano Paz Tejada, ascendido, del regimiento Cazado
res de Almansa, al de Treviño.

» Juan Fernándf:z Golfín y lIartinaz, de reemplazo en la
primera región, al regimiento Cazadores de Treviño.

» Manuel Lópcz Fernández, del resimiento Cazadores de
Villarrobledo, al de Galicia.

) Manuel Estévez Real, del regimiento Cazadores de Gali·
cia, al de Villal'l'obledo.

:1 Juan Enriquez de Salamanca, del regimiento Húsart-s de
Pavia, al de Dl'a¡;;ones de Lusitanhl.

» Alvaro Sánchez Aniwa, del regimiento Dl'llgones de Ln
sitania, al de Húsares de Pav"fa.

» Francisco Lópe2; de Roda y García, del primer Depó:;ito
de Sementales, á la Remonta de Granada. .

» Luis Boguerin Guaoi, de la Remonta de Córdoba, al pri·
mer Depósito de Sementales.

l> Isidoro Serrano Revuelta, del segundo Depósito de Se
mentales, á la Remonta de Córdoba.

» Juan ,Jiménez Echevarria, del regimiento Cazadores de
Aibnera, 1\1 tle Arlabán.

1> Luis Cid Pnmbo, del regimiento Cazadores de TreYiño,
al de Galicia. .

» Victor González Yaldés, del regimiento Cr.zadores de
.G(llicia, (11. de Vitoria.

Segun dos ti3uientes

D. Pedro DuUUglli EOl'1ch, del rEgimiento Lanceros de Sa
gunto, al de Villaviciosa.
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D. Narciso Martiná Guzmán, del regimiento Oazadores de
Tctuán, al de Lanceros del Principe.

» Antonio Guansé Ballester, del regimiento Lanceros del
Principe, al de Oazadores de Tetuán.

» Federico López Pereira, supernumerario del regimiento
Oazadores de Maria Oristina, al de Lanceros de l~

Reina, en el mismo concepto.
»Enrique Udaeta Oárdenas, supernumerario del regi

miento Oazadores de Alcántara, al de Lanceros de
Borbón, en el mismo concepto.'

'Madrid 20 de JOeptiembre de 1894.

LoÓPE!i DO:MfNGUltl

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente dol Reino, se ha servido disponer que el jefe y
oficiales de la escala de rC'S~ri'a del arma de Caballería como
prendidos oula siguiente relación, pasen destinados á los
cuerpes que en la misma se les designan.

Do real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. !fadrid 20 de septiembre de 1894.

LÓPE:r D{lMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo y qpintí>
Cuerpos de ejilrooo.

Relación que se cita

Comandante

D. Antonio Diosdado Rojas, ascendido, del regimiento Re
serva de Sevilla núm. 32, al mismo cuerpo.

Capitanes

D. Francisco Revuelta Martfn, ascendido, del regimiento
Reserva de Oádiz núro. 33, al mismo cuerpo.

}\ Benito Dueñas Moreno, as~endido,del regimiento Reser
va de Madrid núm. 39, al mismo cuerpo.

-Primer teniente

D. Rafael Moragón Escribano, ascendido, del regimiento"
Reserva de GuadaJajara núm. 31, al mismo cuerpo.

-Begundo teniente

D. Julián García Bernardo, del regimiento Rct:erva de An
dújar nÚm. 40, al de Sevilla núm. 32.

Mfldrid 20 de septien;hrc do lsn4.

LÓPRZ DOMfNGUEZ

..~~-

"Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien dieponer que los
profesores del Cuerpo do Equitación Militar comprendidos t'n
la siguiente relación, que principia con D. Miguel López
Aguilar y termina con D. Juan Gay Ochoa, pasen destiuaJos
á los cuerpos que en la misma se leR señalan..

De real orden Jo digo á Y. 1G. rarn 8U c0nocimiento y
efectos cnrrespnndicntt's. Din8 ?Fad:j t: V. E. mnchnn
añO? :M~lI:hhl ~'f) dn F:~pt.¡"'1nl"!1'f\ ..lp, lf'!lJ"

Señor Ordonad...r de p[lr:ü~ f1; 0ucfm.

Señores Oomandantes f'l1 Jefe ílc1or.1 Cumpus de cjél'ciio, Ua,
pitán general de--lils' Islas' -Baleares y Oomandante gene
ral de Malilla.

Relación Que se cil a

Profesores primel'os

D. Miguel López Aguilar, del regimiento de Pontoneros, al
octavo regimiento Montado de Artillería.

» Antonio Oauna Rodríguez, de reemplazo en la sextllo re·
gión, al segundo regimiento Artillería de Montaña.

» Manuel Oañero Velasco, del regimiento Oazadores q~ Vi
llarrobledo, al primer regimiento Artillería de Mon
taña.

l> Oelso Rodríguez Arauja, del tercer Depósito de semen
tales, á la Acadcmia de Oaballería.

Profesores segundos

D. Tomás Fuentes Martinez, del primer regimiento Arti·
lleria de Montaña, al regimiento Oaballeda de Alcán
tara.

» Isidro Bañón García, dol segundo regimiento Artillería
de Montaña, al regimiento de Pontoneros.

» Gabriel Llanos Iglesias, del octavo regimiento Montado
de Artilleda, al de Oaballeda de Mari~ Oristina.

~ Alejandro López Saiz, de la Academia de Oaballeda, al
regimiento Oaballeria de Vitoria.

~ José AMs Pavia, ascendido, del regimiento Oazadores de
Sesma, al mismo cuerpo.

}) Maximino Manzano Miguel, ascendido, del regimiento
Oazadores de Oastillejos, al mismo Ouerpo. '

» Celestino Sáez Garcia, ascendido, del regimiento Húsa
res de Pavia, al mismo cuerpo~

~ Francisco Mejia Moreno, ascendido, del regimiento Oa·
zadores de Almansa, al mismo cuerpo.

}) Pascual Tolmos Jara, ascendido, del regimiento Drago
nes de Numancia, al mismo cuerpo.

» Miguel Torres Rivera, ascendido, del regimiento Oaza
dores de Vitoria, al tercer Depósito de caballos se·
mentales.

1I Oarlos Bracho Jimenez, ascendido, dd regimiento Lan·
ceros de la Reina, al mismo cuerpo.

}) Francisco Alonso Ruiz, ascendido, dr.l regimiento Oaza.
dores de Arlabán, al mismo cuerpo.

» Guillermo Burgos Torres, ascendido, de la brigada de tro·
pas de Administración .Militar, á la misPlR.

l> Fl'ancisco Martinez Póraz, ascendido, del escuadrón Oa.
zadores de Melilla, al mismo.

1I .Juan VHches Belber, ascendido, del regimiento Oazado
res de Alcántara, llJ cscuuclrón regionnl Oazadores de
Mallorca. '

» José Rodríguez Rosales, a~cendido, de reemplazo en la
primera rEgión, continúa en dieha situación.

l} Antonio Torres Verdes, ascendido, del regimien~o Dra
gones de Santiago, al mismo cuerpo. -

Profesores terceros

D. Baldoméfo Vfg[l~ JiiHént:z, de1regliniellto OazadQl.'es de
Mul'Ía Orietina, al uo ViJlurrobledo.

» Juan Gay Ochoa, Je reemplazo en la quinta región, .al
regimiento LanceroH del ne)'.

Madrid 20 de f:'eptiembro no lR94.
r/,P1~ '¡ DO'lrfNGTlg,*

,~ ..

h:xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sUllombrc la Reina
}{t,!Sunw c1.eIHeino, ha temido á bien. di¡;poner que el 'Veted-
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Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
"jT Coma.ndante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluso tlllla cárcel de esa isla E,dua,rdo 1\lav~:r}':ete ~olina,
en súplica de que so le indulte ó conmuten por otras me·
nus graves varias penas ele prisión militar correccional, que
suman en tótal doce años, seis meses y tres dias, que le fue-

LÓ1:'EZ DO)}IÍNHUEJ

L ÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor COl??-and~nteen Jefe del pri~erf;lllerpo de ejército.

Señores Com:wo,i1.llte en J:efe del ~e~toCqel'PO e,e ejé.rcit~J

Ordenado.r de pagos de .~u~ra y Director de la Aca·
demia 4e Ar,tillería.-

INDULTOS

.....

9.1\ IHlCCION

Excmo. Sr;: En. vista de la terna elevada á este Minis
terio por el director de la Acad,emia C4J 4-l"t~l~ería, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido nombrar pmfes0r de la misma, al comandante
del 2.0 regimiento dE, Artillería de montaña, D. Juan Be
cerril y Blanco•. quien ocupará la vacante producida por
ascenso á teniente coronel de D. Gabriel Vidal y Ruby.

De real orden lo digO á y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:tJÍNGUE~

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ej.ércit<;>, Presidente de)a Junta «;:,lilnsultiva de
Guerra, Inspector de la Caja General de Ultramar y Onlc
nador de pagos de Guerra.

demás eiectos. Dios guarde á V. E. ¡)luchos P.~Qs. Ma
drid 20 de septiembre (le 18\)4.

.s. a S~CCIO:N

Excmo. Sr.: En vista de la in&tancia promovid,a por la
esposa del con·finado en el penal de Valladolid Pablo Herrera
,Guerrero, en Eúplica de indulto para éste del resto de la
pena de dos años de presidio correccional que le fué impues
ta en la -Capitanía general de Andalucía, en agosto de 1893,
por el delito de quebrantamiento de consigna, tOJl?ando par
te en la defraudación de las rentas públicas, siendo el iuto·
¡:esado carabinero de la Comandancia de AIgeciras; y te
niendo en cuenta la necesidad de castigar con rigor los de·
litos de esta naturaleza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto
por V. E. y el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10
de mayo y 30 de agosto últimos, respectivamente, no ha
tenido á bien conceder la referida gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de septiembre de 1894..

D. O. núm. 206

Excmo. Sr.: El ;Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disp0n.er que los ofi
ciales del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares comprendidos
en la siguiente relación, pasen á ocupar los destinos que en
la misma se les asignan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí, V. E. muchos años.
Madrid 20 de septi embre de 1894.

nar!o s~gundo D. §~turnin,o ~e4~1 ,d~l .m..o, que en plaza á
extinguir presta sus servicios en el regi)?liento de Villavi·
ciosa, 6.° de Caballería, pase, en comisión, tí, continuarlos al
Depósito de recría y doma do potros para la Guardia Civil,
establecido en Getafe; quedando agregado, pata el percibo
de BUS haberes, al mencionado regimiento de Villaviciosa.

De realordeD lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de septiembre de 189·4:.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la .Guardia Civil.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y
Orden~dor de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMfNGUEi

Señor Ordenador de pagos deGuerr~.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo y tercer
Cuerpos de ejército.

Relación que Se cita

Oficial primero

D. Salustiano Pallás Albelda, ascendido, de la Stlbinspec
ci6n del tercer Cuerpo de ejército, á hi. Ordenación de
p~gos de Guerra.

Oficiales segundos
.', ':--'" .,', ..•. ,'"

D. Antonio Hidalgo Aguirre, ingresado en s~rvicio activo,
y de reemplazo en la primera región, á la.Subinspec
ción del segundo ,Cuerpo de ejército•.

» Quintin Blanco Seco, ascendido,.de la Subinspección del
primer Cuerpo de ejército, á la.(láltercero.

OficIal tercero
'l.'}

7..& ,~~lW

Excmo. Sr.: ;":(in de proveer una vacante de coman·
datite'de(C~erpo.de f~t,ado)a;yo~ ,~'d)1jérc~to que existe en
csEdl.istritó: 6f P.eylq.'V. g.),"'y eú 'sunombrela Reina Re
genteael Reino.há' tenido á bien destinar en oí turno ele
antjgliedP.a~, al' de esta clilhe "D.' ~uan' F.lscribano Garcíll, qne
en fa actua1iaad presta sus ~ervicios en la Junta' Consulti·
va de Gúerra," otorg~n~dore la ventaja que señala el arto 13
der:reglam'eñto de'pasé~ 'á ÚltrllUiíil' 'de 18 de marzo de 1891
(C. t/;':iiiüh. 12í);síendo'bájaen la 'Península y alta en esa
isla en los términos' regb,mentarios. '0" •. .

D~ ~e~¡ orden 10 .~i~o á V. E. pl,tr~l flU ~~noci1?liellto y

D. José Ruiz Sánchez, ingresado en servicio activo, yen co
, oA-~isrón 'én'l~'IiqüMadora de cuerpoós 'disneltos de la

Peninsula, á la Subinspección del primer Cuerpo de
ejército..."''>,····

Madrid 20 de septiemq,):!l!M t~94.

LÓPEZ DOMfNGUEZ
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l'on impuestas el 14 de mayo lle 1892 en esa Oapitania ge·
neral, por dos delitos de desobediencia y otros dos de insul·
to á superiores; y teniendo en cuenta el escaso tiempo que
lleva cumpliendo su condena, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ex
puesto por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 31
de agoflto último, no ha tenido á bien acceder á lo solid
tado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. ~Ja'

drid 20 de septiembre de 1894.

LÓPElI DOMfNGUE~

~eñor Oapitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MarillQ.

'.", -.-
PREMIOS DE REENGANCHE

12.a SEOOION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 23 de julio último, promovida por el co
mandante mayor del batallón Oazadores de las Navas m'¡·

mero lO, en solicitud de que se le conceda autorización
para reclamar las 86'75 pesetas que por pluses de reengan.
che devengados desde 19 de julio de 18&0 á fin de junio de
1891, corresponden al cabo ele cd!netas de dicho bata
llón Fernando Simón Maricha1ar; y resultando de los antece.
dentes que existen en la Intervención general de Guerra,
que es sólo de 48'38 pesetas la snma devengada por dicho
cabo en el mencionado tiempo, del cual sirvió 307 días de
menor edad, y 40 de mayor, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar
al expresado jefe para que, en adicional al ejercicio cerra.
do de 1890-91, reclame las citadas 48'38 pesetas, únicas que
corresponden al referido cabo. Es asimismo la voluntad de
B. :M·s que el importe de dicha adicional, previa la oportu
na liquidación, se incluya en el primer proyecto de presu
puesto que se redacte y como Obligaciones que cat'ecen de
crédito legislativo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efecto! consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mlldrid 20 de septiembre de 1894.

LÓPEI Domau!!

Señor Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejéroif.o.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.,
drid 20 de septiembre de 1894..

LÓPEZ DordNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejéroito.

Excmo. Sr.: En virtud de lo diapuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (O. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado por el oficial segundo de Administraoión Militar
Don Angel Llorente '1 Poggi, con destino en esa Ordenación
de Pagos, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido resolver que
pase á situación de reemplazo con residencia en Potes (San·
tander), por el término mínimo de un uño.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consi¡uientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de septiembre de 1894.

LóPEI DoM:fNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oomandantes en Jefe del primero y sexto Cuerpos de
ejéroito.

RESERVA GRA.TUITA

Excmo. Sr.: En vista de ll!. instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 19 de junio último, promovida por el

¡ sargento que fué del regimiento de Pontoneros José IIarí&
. Corbí y l:scolano, que en la actualidad desempeña un des·

tino civil, en súplica de que se le conceda el empleo de se
gundo teniente de la reserva gratuíta, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regenta del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, el cual disfrutarA la
efectividad de 6 de junio ¿él corriente año y quedará aÍec
to a.l segundo Depósito de reserva de Ingenieros.

De :real orden lo digo á V. E. par" su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 21 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEI

Señor Oomandante en Jefe del Begwndo Cuerpo de ejército.-..,

RETIROS

rin:t.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coronel de Infantería, de la escala activa, D. Francisco Gonzá
lez Pérez, con destino en la Zona de reclutamiento de Bil.
bao núm. 22, la Reina Rep;ente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido conce.
derle el retiro para Bilbao y disponer que cause baja, por
fin del mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.o de octubre próximo veni
(121'0 se le abone, por la Delegación (le Hacienda do la prc
vinda de Vizcaya, él haber provisional de 450 pesetas men
stwlf!s, ínterin se determina el definitivo que le correspon
dH, previo informe del Consejo Supremo de Guarra y Ma.

De real orden lo digo á V. E. p(l.ra Stl conociri:liento y

3. 11 naCIÓN

4.a SmOOION

..... -
REE1IPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comisario de guerra de p,egunda clase, dl'l reemplazo en 6i>fi

región, D. Rioardo Salcedo MarUnez, en solicitud de que SJ le
conceda la vuolta al servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen
EU nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido gcce
del' á los deseos del reoürrentc, con urreglo á lo determina.
d') en el nrt. 4.0 de la real orden de 18 de enero de 18tl2
(O. L. núm. 25).

De real orden 10 digo á V. E. pura su <!onoeimiento y
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 12 del actual, y accediendo á
los deseos del interesado, la Reina Regente del Reino, en
nGmbre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
disponer que el coro11el de ese instituto D. Manuel de Tena
Nicolau, cause baja; por fin del mes actual, en el cuerpo á
que pertenece, y pase á situación de retirado con residencia
en Valladolid; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0
de octubre próximo venidero se le abone, por la Delegación
de Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de
562'50 pesetas mensuales, interin se determina el definiti
vo que le corresponda, pre'Vio informe del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 20 de septiBmbre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Com'Mluimte en Jefe del séptimo Cuerpo da ejército.

Fernández, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto llijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el
retiro para Mál:aga y disponer que cause bnja, por fin del
mElS actual; en el cuerpo á que pertenece; resolviendo, al

, ll'ropio tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo venidero
se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provin
ciu, el haber provisional de 75 pesetas mE'"nsuales, ínterin
se determina el definitivo que le corresponda, pre'Vio infor·
me del Consejo Supremo de Guenu y Marina.

De real ordea lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Pre6ddente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de septiembre de 1894.

LÓPlilZ DO:MfNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr;: Acéedieudo á lo solicitado por el teniente
coronel de la escala activa de Infantería, D. Ramón Argüe
lIes Fernández, con destino en el regimiento de Pontevddra
núm. 93, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au·
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el re
tiro para la Coruña y disponer que cause baja, por fin del mes
actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia el
haber de 450 pesetas mensuales, y por las cajas de Puerto
Rico la bonificación del tercio dicho haber, importante 150
pesetas al mes, por hallarse comprendido en la disposi
ción 2. a de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada
por el párrafo 4.° del arto 3.0 de la ley de 21 de abril de
1892 ;(C. L. núms. 210 y 116); Yentendiéndose, que el cita
do señalamiento es provÍEdonal hasta que se resuelva en
definitiva sobre los derechos prrsivos" que le" correspondan,
previo informe del eonse-jo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lrrdigo á V. E. para sneonooimiento y
filteSMrrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de septiembi'e de 1894.

LóPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señ:ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oi'd'tlll"ador dé pagos de GÜerra.

Excmo. Sr.: Rabiendo cumplido la edad señalada para
el retiro el primer teniente de ese instituto D. Manuel Jimé·
nez Molina, que desea fijar su residencia en Zaragoza, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido disponer que cause baja, por fin
del mes actual, en la Comandancia de Cádiz á que pertene
ce; resolviendo, al propio tiempo, que de5de 1.0 de octubre
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza el haber de 153'75 pesetas mensuales,
y por las cajas de la isla de Cuba la bonificación del ter
cio de dicho haber, importante 51'25 pesetas al mes, por ha
llarse comprendido en la disposición 2.a de la real orden de
21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo 4.° del articu
lo 3.° de ley de 21 de abril de 1892 (C. L. núms. 210 y llG);
Yentendiéndose, que el citado señalamiento es provisional

" ---<>00-- hasta" que se rosuelva on definitiva sobre los derechos pa·

Isivos que le correspondan, previo informe del Consejo Su
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargento premo de Guerra y Marina.

de la Brigada de tropas de Administ~ación Militar José Saavedra I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

l:leñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Presidente del Consejo Suprem-o de Guerra y Marina
y Comandante en J-efe del primer Cuerpo de ejército.

Éxcmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el comi·
sario de guerra de l.a clase, con ~tino en esa Ordenación,
Don Antonio Perales y Albarrán, la Reina Regente del Reino,
eÍi nombre de su Augustó Hijo el Rey (q. D. g.), 138 ha ser
vido concederle el retiro para Zaragoza y disponer que cause
baja, por fin del mes -actual, en el cuerpo á que pertenece;
resolviend'ó, al propio tiempo, que desde 1.<'> de octubre pró-

"ximo venidero se le ab~e-, por la: Delegación de Hacienda
de aquella provincia, el haber provisional de 450 pesetas
mensmrl~, itrte1"in 136 d'etel'rnina el definitivo que lo corres
ponda, previo informe de~ Consejo Supremo de Guerra y
Marina." -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines c~'éli~. mas guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de septiembre de 1894.
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fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de septiembre de 18\)4.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la Isla de Cuba, Comandantes en Jofe
del segundo y quinto Cuerpos de ejército y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 12 del mes actual, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo !JI Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que el primer teniente de
ese instituto D. José Gil Faubell, causo baja, por fin del
mes actual, en la Comandancia. de Huelva á que pertenece,
y pase á. situación de retirado con residencia en Valencia;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de octu·
bre próximo venidero se le abone, por la. Delegación de Ha·
cienda de esta última provincia, el haber provisional de
168'75 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 do septiembre de 1894.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandantes en Jefe del seg'tmtl~-y ~retli'-Cl\erPóftd6-

ejército. - " -

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á. este Ministerio con fecha 10 del mes actual, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(g. D. g.), se ha servido disponer que el primer teniente de
ese instituto D. Fermín Zancudo Cebrián, cause baja, por fin
del mes actual, en la Comandancia de Salamanca á que
pertenece, y pase á situación de retirado con residencia en
esta corte; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de
octubre próximo venidero se le abone, por la Pagaduría de
la Junta de Clases Pasivas, el haber provisional de 168'75
pesetas mensuales, ínterin 136 determina el definitivo que
le corresponda, ]'lrevío informe d31 Consejo Supremo de
Guerra y :Marina.

Da real árden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUE.i

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: gll vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del mes actual, la Roina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que el primer teniente de
ese 'instituto D. Antolín Peral Hernández, cause baja, por fin
del mes actual, en la Comandancia de Orense ti que pertene·

ce, y pase ti situación de retirado con residencia en Mieza
(Salamanca); resolviendo, al propio tiemp'O, que desde 1.0
de octubre próximo venidero se le abone, por la Delegación
de Hacienda de Salamanca, el haber provisional de 168'75
pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo qua
lo corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines comdguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de septiembre de 18\)4.

LÓPEZ Do:rrrÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del séptimo 'Cuerpo de ejército.. , . '. . ,",' ~-

7.a S]':JCC10N

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 28 de julio próximo pasado; cúrsando
propuesta de retiro documentada á favor del primer tenien·
te de InfanteríaD. Emilio Puch Navas, por haber cumplido
el máxims de la edad reglamentaria; y dando cuenta,ála
vez, de haberle anticipado el pa!16 'á dicha situación, con re
sidencia en Matanzas, el Rey (q. D.- g.), yen su nombre lá
Reina Regente del- Reino, ha tenido á. bien aprobar la de.
terminación de V. E. y disponer, al propio tiempo, que el
interesado sea baja, por fin de inayo último, en el arma á
que 'Pertenece; abonándosele el haber proTÍsionalde 61'50
pesos mensuales, que le corréflponden incluso el aumento
de peso fuerte por escudo, y Eegún los años de servicio que
cuenta, cUJa suma percibirá l'0r el Tesoro de esa isla, mien·
tras permanezca en ella, con arreglo al arto 3.° de la ley de
21 de abril de 1892 (C. L. núm. 116), ínterin el Consejo ~u

premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que en definitiva le correspondan; á cuyo efecto se
le remite, con esta fecha, la referida propuesta. Si el oficial
de que se trata regresase á la Península, sólo tendrá dere.
cho á percibir 168'75 pesetas, sueldo asignado en la misma
á los de su clase, y ademá8 el tercio de bonificación, ó sean
56'25 pesetas, cobradas por las cajas de ese distrito, por ha
ber servido seis años en Ultramar. '

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. Iduchosaiioa. Ma.
drid 20 de septiembre'de 1894. •

'\'

LóPEZ DOMÍNGUE.i.
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Preáiderite'd~rdonsejo S~premo d~~Guerra y Marina.
- !-'. ""....

•••

SUELDOS) HABEJt~~ Y, GRATI~m~CION~~,

l2.a SECCI0N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 28 de julio último, pro
movida por el comandante mayor del 9.° batll.llónde Arti.
lleria de plaza, en súplica de autorización para reclamar,
por adicional al ejercicio cerrado de 1893·94, la cantidad de
1.327'84 pesetas, importe de los devengos que dejaron de
incluirse en adicional al mes de junio próximo pasado, pOl'
falta de justifioión en tiompo oportuno para ello, el 'Rey
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(q. D. g.), Y en su n."cJl:ribre la Réina Regente del Reino, ha
tenido á bien concedér la autorización que se solicita; dis
poniendo, al propio tiempo, que el importe de la referida
adicional, aplicada al capitulQ 5.o,art.l.o del~presupuesto,

se iucluya, previa liquidación, en el capitulo de Obligacio
lIes de eJercicios cermdos que cm'eclln de iJrtdito' legislativo del
primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Canarias.
Señor- Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 4 de agosto último, promo
vida por el comandante mayor de la Zona de reclutamiento
de Ronda núm. 56, en súplica de autorización para recIa·
mnr,'pdr adicional al-ejercicio cerrado de 1893;94, la canti
dad de 320'02,pesetas, gastadas con exceso en concepto de
gratificación de agencIas 'Y escritori<J, el Rey (q.D. g.), y
en su nombre la Reina '11egente del Reino, no ha tenido á
bien acceder ti. dicha petición, por no existir en presupuesto
mayor crédito que el asignado á dichas unidades en el es
tado letra B del real decreto de 29 de agosto de 1893 (Colec·
ción legislativa núm. 291).

De real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 20 de 'septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SlJ~nNISTROS

. la,!lo sm~CION

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el co
mandante mayor de la Zona de reciutamiento de Granada
número 34, en súplica de autorización para reclamar, por
adicional al ejercicio cerrado de 1892-93, la cantidad de 42
pesetas, importe de suministros hechos por dicha Zona y
por la disuelta de Baza núm. 69 aindividuos presentados á
concentración para su destino á cuerpo, en el reemplazo de
1893, el Rey (g. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder la autorización que se
solicita; disponiendo, al propio tiempo, que el importe de
la referida adicional, aplicada al capitulo 6,°, arto 2.° del
respectivo presupuesto, se incluya, previa liquidación, en
el capitulo de Obligaciones de e}ercicios cerrados que cáf'ecen de
crédito legislatit'o del primer proyecto de presupuesto q~le se
redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de septiembre de 1894.

'LÓPEZ DO:MfNG'úEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo 'Cuerpo de ejército.

. Señor Ordenádor de pagos de' Guerra.

:rKPRENTA Y LITOGRAFíA DEI, DY..F6SITO DE U. G'JERRJ.
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OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL) y «BOLECCION LEGISLATIVA-
y cUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

LEG-JliSL.A.C:XÓJ."'liT
llelll.fiO 1875, t01110S 2.0 y 3.0 , á 2'00 'pesetail uno.
Del Hfio 1885, tomos 1.0 y 2.0, á 5 íd. íd.
De los afias 1876, 1877, 1886, 1887, 1888, 1889, l8g0, 1891, 1802 Y 18!J3, á 5 pesetas uno.
Los sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación pllblicaua, podrán hacerlo abo·

nando 5 pesetas mensuales.
Los que adquieran toda la Legislación pagando su importe al contado, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimos la línea por inserción. A los anunciantes que de3een figuren sus

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Diario Oficial ó pliego de Legislación que se compre suelto, siendo del día) 25 céntimos. Los atrasados, á 50 íd.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en la forma siguiente:
1,a .A la Oolección Legi8lativa.
2. a .Al Diario Oficial.
3.a .Al Diario Oficial y Colección Legislativa.
Las subscripciones á la Oolección Legislativa darán comienzo, precisamente, en primero de afio, sea cualquiera la fecha de su alta

en aquél.
Con la Colección Legislativa corriente, ó sea la del afio 1894) se repartirá á la vez, para formar otro tomo, la del afio 1878.
El precio de esta subscripción será el de dos pesetas al trimestre, mínimo período por el que se admitirá el abono. .
Las que se hagan al Diat'ÍO Oficial solo, darán comienzo en cualquier mes del año, según se :!olicite, y su precio será el de 2'50 pe·

E8tS.S trimestre, tiempo mínimo de la subscripción.
Los que deseen ser Bubscriptores á las dos publicaciones) Diario Oficial y Oolección Legislatioo, podrán 8Olicitll.rlo en cualquier mes

por lo que respecta al Dim'io y á la Oolección Legislativa desde 1.0 de afio, abonando una y otra á los precios que se sefíalan á las ano
teriores, y por el tiempo mínimG de un trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la Península.
Los pagos han de verificarse por adelantado, pudiendo hacerlos por más de un trimestre, y al respecto de éste.
Loa pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial y Colección Legislativa.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL .MISMO

PU. eu.
1

50

2:>

1

1
líO
50

11
50

75
59

2
~

2
1

Obras pro:pieda.~ de este Depósito

IMPRESOS

Estados para cuentas de habilitado, uno.••.••.••.••••••••••••
Rojas de estadistica criminal y los seis estados trimestxales,

del 1 al 6, cada uno ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (el 100). ••• 4
Fases par& 18.11 Cajas de recluta (idem)......... ••••• 1
ldem para reelutas en depósito (idem)... " ••••. ••• •••• •••• •• •• 5
Il1em para situa~ión de licencia ilimitada (reserva activa)

(id.un)....................................................... Ó
Idem plóra idem de 2.' reserva (idem) . .... .. ........ .. ........ 5

LIBROS
Para la contablUdad de los cuerpos dcl Ejército

Libreta. de habilitado.. •... .... .... ..... •... .... .. .. ... .. ..... • 8
Libro de caja................................................. 4-
ldem de Clientas de caudllles....... • • 1
Idem. diario .•.••••••••••••••••••••••••••••• "................... 8
Idem mayor.................................................. .¡,

CódIgos y Leyes

Código de Justicia militar vigente de 1890.................... 1
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886 1
Ley de pensiones de Viudedad y orfandad de 25 de junte d~

1864 Y3 de agosto de 1866.................................... 1
ldero de lo. 'fribunales de guerra de 10 de marzo de 1884....
Leyes Constitutivll. del Ejército, Orgánica del Estado llr~.yor

General, de pases á Ultramar y Reglamentos para la aplica-
ción de las mismas , .

Regla.mento.

Reglamento para las C~.jas de recluta aprobll.do por real Oro
den de 20 de febrero de 1879................................ 1

dem de conta.bilidad (Pallete), ¡ú'¡o 1887, S tomos : 15
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuQS de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en elservieio'militar, aprobado por real orden
de 1.0 de febrero de 187~ ;.......................... 1

Idem de grandes maniobraa .

Gtl.

15

10

50

50

50

50

75

!lO

Reg1l1.Ill.ento de hospitales militares •••••••••••••••••••••••••••
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó 1rrespon.

se.bilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de material ó ganado .

ldem dG 1M músicll.s y charangas, aprobado por reiÜ orden
de 7 dEl agosto de 1875 ..

ldem de la Orden del Mérito :Militar, aprobado por real orden
de 30 de diciembre de 1889 .

ldero de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de marzo de 1866 ..

Idero de la real y militar Orden de San. Rermenegildo ••••.••
ldem provisional de remonta .
Idem provisional de tiro .
ldem para lo. redacción de las hojas de servicio•••••••.•••••••
Idem para el reemplazo y reservi\ del Ejército, decret9odo en

22 de enero de 1883 ..
ldem para el régimen de las bibliotecas ••••••••••••••••••••••
Idem dell'egimiento de Pontonero~,<1 tomos ••••••••••••••• , ••
Idem para la revista de Comisario .
ldero para el servicio de camplóña .
Idem de tranJlportes militares ..

Instruce10Jl_

Táctica de InJameria
Meln.oria general.•••••••••••••••••••••••••••••••••• " ••••••••••
Instrucción del recluta .
ldem de sección y compañia .
ldem de ba.tallóli .
ldem de brigada y regimiento•••••••••••••••••••••••••••••••••

Bases de la instruoción ..
Instrucción del recluta lÍo pie y lÍo clLballo ••••••••••••••••••••••
ldem de sección y escuadrón '" ..
Idem de regimiento .
Idem. de brigada y división .

Bases para el ingreso en academias militares ••••••••••••••••••
Instrucciones complementarias del reglamento de grandell

maniobras y ejercicios preparatorios ..
ldem y cartilla vara los elercicios de orientación••••••••••••••
Idem para los ejercicios técnico~ combinados .
Ide:nl para los ídem de marchas ••••• ...... 11,. ••••• • tI •••• ft •• ••••

Idem para los ídem de c.astram.etaci6n tI ••

ldem para los 1dem técnicos do Administración :M111te.r •••••••
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